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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza hoy 22 de 

marzo de 2023, con el fin de fijar fecha para la diligencia de que trata el 

artículo 501 del C. G. del Proceso.  

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

       

       Veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Asunto  : Auto Fija Fecha De Inventario y Avaluó  

Clase De Proceso : Sucesión  

Solicitante   : José Ariel Nieto Nieto 

                                Mercedes Rubio  

Causante   : José Ariel Nieto Rubio 

Radicado   : 630014003007-2023-00047-00   

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como se 

encuentra agotado el trámite previsto en el artículo 490 del C.G. del P, el 

Juzgado fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 501 ibídem, esto es, el INVENTARIO Y AVALÚOS, el próximo VIERNES 

CATORCE (14) DE ABRIL DE 2023 a partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.) 

 

Finalmente, se dispone la remisión del link del expediente digital al apoderado 

de la parte demandante interesada. Por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link al correo 

karollromerolibreros@gamil.com .  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

mailto:karollromerolibreros@gamil.com
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A.C.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
ESTADO No. 050 DEL 23 DE MARZO  DE 2023 

 
 

 
MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

SECRETARIA 
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